
986 Miércoles 1 febrero 2006 BOE núm. 27

teneciendo a los sectores y subsectores citados, tengan una 
cuantía, según presupuesto, de hasta 30.000 euros.

6. Información complementaria y documentación: 
Puede ser obtenida en la dirección indicada en el aparta-
do 1.

7. Otras informaciones: Evaluación continua: La 
puntuación de la clasificación de los proveedores o su 
condición de proveedor ya clasificado como consecuen-
cia de las diversas pruebas realizadas, no debe conside-
rarse invariable en el tiempo. Estas puntuaciones podrán 
verse afectadas en función de las alteraciones en sus sis-
temas, así como por los resultados de sus relaciones con 
el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, basa-
das en los planes de mejora establecidos y en el análisis 
de méritos y deméritos, como consecuencia de la presta-
ción de servicios o suministros. Esta licitación se rige por 
la Ley 48/98 de 30 de diciembre, sobre Procedimientos 
de Contratación en los Sectores del Agua, los Transpor-
tes y las Telecomunicaciones, del Estado Español.

Madrid, 19 de enero de 2006.–El Director General de 
Proyectos, Programación y Construcción de 
Infraestructuras, Luis Pérez Fabregat. 

 3.303/06. Resolución de la entidad pública empre-
sarial Administrador de Infraestructuras Ferro-
viarias, por la que se anuncia que se ha estableci-
do un sistema de clasificación de empresas 
proveedoras aplicando una metodología basada 
en el modelo de gestión EFQM (European Foun-
dation for Qualiyt Management), en los sectores y 
subsectores de obras y suministros.

1.  Entidad Contratante: Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias .–U.N. de Mantenimiento 
de Infraestructura de Líneas Convencionales. Estación de 
Chamartín.–Caracola 22 - 28036 Madrid. España - Teléf: 
(+34) 913007762 Fax: (+34) 913007662.

2. Objeto del sistema de clasificación: La U.N. de 
Mantenimiento de Infraestructura de Líneas Convencio-
nales del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
anuncia que ha establecido un sistema de Clasificación 
de Empresas Proveedoras aplicando una metodología 
establecida basada en el modelo de gestión E.F.Q.M. 
(European Foundation for Quality Management), en los 
siguientes Sectores y Subsectores de Obras y Suministros 
CPV: 45234100-7; 45315300-1; 31621000-5; 32500000-
8; 28421100-0.

Sector de Obras Ferroviarias (OA).

Subsectores:

Tratamiento de vía con maquinaria pesada (OAAA).
Tratamiento de vía con maquinaria ligera (OAAB).
Tratamiento de cambios (OAB).
Desguarnecido de cambios (OAD).
Reparación de túneles (OAEB).
Rehabilitación de puentes y pasos superiores metáli-

cos (OAFA).
Reparación de puentes y pasos superiores de fábrica 

(OAFB).
Pintura de puentes (OAFC).
Sustitución de puentes (OAFE).
Tratamiento de infraestructura de vía - Tratamiento de 

explanaciones y tratamiento de trincheras (OAG).
Explanaciones - Incluidos boquillas de túneles, pasos 

inferiores y pasos a nivel (OAH).
Montaje cambios pórticos pesados (OAIA).
Montaje cambios pórticos ligeros (OAIB).

Sector de Electrificación (IA).

Subsectores:

Catenaria, corriente continua (IAAA).
Catenaria, corriente alterna (IAAB).
Subestaciones, corriente continua (IABA).
Subestaciones, corriente alterna (IABB).
Telemando (IAC).
Líneas de energía, tendidos alta (IADA).
Líneas de energía, tendidos baja (IADB).
Centros de Transformación (IADC).
Balizamiento de Líneas (IADD).

Sector de Instalaciones de Seguridad Ferroviarias (IB).

Subsectores:

Sistemas de señalización de tecnología electrónica 
(IBA).

Sistemas de señalización de tecnología eléctrica de 
grupos geográficos (IBB).

Sistemas de señalización de cableado libre (IBC).
Sistemas de telemando CTC (IBD).
Sistemas de ATP/ATO (IBE).
Sistemas de señalización mecánica (IBG).
Sistemas de suministro de energía para instalaciones 

de seguridad y telecomunicaciones (IBH).
Obras Complementarias (IBI).

Sector de Telecomunicaciones (Ic).

Subsectores:

Sistemas de transmisión - Sistemas de portadores 
MIC´s (ICA).

Telefonía de explotación ferroviaria (ICB).
Centrales telefónicas de conmutación (ICC).
Tendido y empalme de cable de cobre (ICG).
Fibra óptica - incluidos tendido y empalme - (ICH).
Radiocomunicaciones móviles - GSM-R (ICKB).

Sectores de Material de Instalaciones Fijas, Vías y 
Obras, Señalización y Telecomunicación (NAA).

Subsectores:

Carril (NAAA01).
Traviesas de hormigón (NAAQ05-06-07-08).
Aparatos de vía: desvíos, cruzamientos, aparatos de 

dilatación (NAAB01-02 y NAAC01).
Balasto y Gravilla (NAAR01).
Material de Vía no metálico - Plásticos - Placa aislan-

te aligerada (NAAL02).

3. Condiciones que deben cumplir los proveedores: 
Descripción del proceso: El proceso de clasificación tie-
ne como objetivo obtener la puntuación inicial del pro-
veedor que indica su posicionamiento entre las empresas 
de su sector de actividad. Consta de tres fases: a) Regis-
tro: Es la inclusión del proveedor en el Registro General 
de Proveedores a través de la cumplimentación y análisis 
de la ficha de identificación del proveedor para la acredi-
tación de la capacidad jurídica de los medios humanos, 
materiales, económicos y financieros. b) Calificación: 
Es el análisis del sistema de gestión del proveedor en re-
lación al modelo EFQM a través de la cumplimentación 
y verificación «in situ» de la Guía de Autoevaluación 
para proveedores del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias. c) Cualificación: Es el análisis del proce-
so motivo de contratación y a través de la cumplimenta-
ción y verificación «in situ» de la información comple-
mentaria relativa al sector de actividad.

Será requisito inexcusable para poder acceder al Siste-
ma de Clasificación de Empresas de Proveedores, dispo-
ner de la Certificación según Norma ISO 9001:2000, 
emitida por Organismo acreditado, incluyendo en el al-
cance de la certificación los subsectores en los que se 
pretende clasificar.

4.  Período de validez del Sistema de Clasificación y 
trámites para su renovación. El sistema de Clasificación 
tiene una duración indefinida. Duración de la Clasifica-
ción: La clasificación será válida hasta el momento en 
que se informe al proveedor de los resultados de una 
nueva evaluación.Una nueva evaluación será realizada: 
a) Cada tres años. b) A petición del proveedor, una 
vez implantados los planes de mejora consensuados, no 
antes de seis de la anterior clasificación. c) Cuando el 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias lo consi-
dere oportuno, por tener conocimiento de cambios en la 
estructura jurídica, cese en algunas actividades o no sa-
tisfacción de criterio o condiciones requeridas.

Cuando los criterios básicos de clasificación sean re-
visados, se pondrá en conocimiento de las empresas inte-
resadas.

5. Convocatoria de Licitación: Este anuncio sirve de 
convocatoria de licitación para las contrataciones, que por 
procedimientos restringidos y negociados, se realicen en 
los sectores de actividad enunciados en el punto 2; por lo 
que, en los procedimientos de tal tipo que se abran al am-
paro de este anuncio, las empresas clasificadas serán con-
vocadas mediante invitación sin que sea necesaria la publi-
cación de anuncios específicos de cada una de ellas.

Excepcionalmente, el requisito de clasificación podrá 
no ser exigido para la adjudicación de obras que, aun 

perteneciendo a los sectores y subsectores citados, tengan 
una cuantía, según presupuesto, de hasta 60.000 euros.

6. Información complementaria y documentación: 
Pueden ser obtenidas en la dirección indicada en el aparta-
do 1.

7. Otras informaciones: Evaluación continua: La 
puntuación de clasificación de los proveedores o su condi-
ción de proveedor ya clasificado como consecuencia de las 
diversas pruebas realizadas no debe considerarse invaria-
ble en el tiempo. Estas puntuaciones podrán verse afecta-
das en función de las alteraciones en sus sistemas, así 
como por los resultados de sus relaciones con el Adminis-
trador de Infraestructuras Ferroviarias, basadas en los pla-
nes de mejora establecidos y en el análisis de méritos y 
deméritos, como consecuencia de la prestación de servi-
cios o suministros. Esta licitación se rige por la Ley 48/98 
de 30 de diciembre, sobre procedimientos de contratación 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y las 
telecomunicaciones, del Estado Español.

Madrid, 19 de enero de 2006.–El Director General de 
Planificación de Capacidad y Mantenimiento de Infraes-
tructura, Manuel Sánchez Doblado. 

 3.717/06. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
la Bahía de Algeciras por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras del proyecto de 
infraestructuras portuarias en el exterior a Isla 
Verde. 3.ª fase. 2.ª actuación: Prolongación muelle 
este.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Autoridad Portuaria de la Bahía de 
Algeciras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios 
Jurídicos.

c) Número de expediente: 722/05.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de ejecución de obras.
b) Descripción del objeto: El proyecto consiste bási-

camente en la ejecución de una prolongación de 470 me-
tros de muelle de 18,50 metros de calado. El muelle es de 
gravedad constituido por cajones de hormigón armado ci-
mentados sobre una banqueta de escollera a la cota
–20,50 metros con 15,65 metros de anchura en fuste y 
18,65 metros en la base. En un tramo de 250 metros, el 
terreno de asiento de banqueta se mejorará con columnas 
de grava.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión Europea 
n.º 2005/S 139 - 137900, de 21 de julio de 2005
y Boletín Oficial del Estado n.º 182, de 1 de agosto
de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso con variante.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explota-
ción. Importe total (euros). 29.485.760,95 €, IVA inclui-
do.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 1 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Acciona Infraestructuras, S.A., Draga-

dos, S.A. y Construcciones Especiales y Draga-
dos, S.A. en UTE (abreviadamente Muelle Este UTE).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.366.247,79 €, IVA 

incluido.

Algeciras, 26 de enero de 2006.–El Presidente, Manuel 
Morón Ledro. 

 4.239/06. Anuncio de Renfe-Operadora, por el 
que se publica el Anuncio Periódico Indicativo 
correspondiente a 2006, previsto en el art. 29 de 
la Ley 48/98.

1. Entidad contratante: Renfe-Operadora. Dirección 
Corporativa de Compras y Patrimonio. Avenida de Pío 
XII, 110 (Caracola 1). 28036 Madrid.

Fax: (+34) 917334756. E-mail: mmulero@renfe.es.
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2. 

a) Suministros: 

Código (CPV) Denominación
Importe

—
(en euros)

   
17200000-7 Fundas de asientos, literas, 

cortinas, persianas, mo-
quetas, acolchados y ac-
cesorios.

2.500.000

18000000-9 Prendas de vestir y acce-
sorios.

3.300.000

20210000-1 Panelización, aislantes in-
sonoros.

1.000.000

23121000-1 Combustibles líquidos. 1.900.000
24513000-3 Productos químicos de 

limpieza y tratamientos.
1.200.000

25100000-2 Perfiles de caucho y gomas 
en general.

750.000

26121200-4 Lunas frontales y laterales 
de seguridad.

1.900.000

28582000-5 Dispositivos contra incen-
dios.

1.508.000

29400000-3 Máquinas-Herramientas. 8.325.000
29500000-4 Bancos de prueba específi-

cos para motores eléctri-
cos.

1.380.000

29861300-5 Equipos de control de ac-
ceso.

3.911.000

30211000-1 Grandes ordenadores. 1.800.000
30212200-0 Software para servidores, 

equipos de microinformá-
tica y de redes locales.

2.220.000

30213000-5 Servidores, equipos de mi-
croinformática y de re-
des locales.

7.641.000

30240000-3 Software para grandes or-
denadores.

7.434.000

30241500-5 Software específico. 1.692.000
30259800-7 Sistemas de información 

por voz.
4.075.000

31210000-1 Bobinas, resistencias, fusi-
bles, contactores, reac-
tancias, transformadores 
y reguladores.

750.000

31620000-8 Sistemas de información 
visuales.

7.400.000

31711300-6 Cronometría. 1.410.000
32260000-3 Equipos para las redes de 

transmisión de datos.
3.421.000

32323500-8 Sistemas de vídeo-vigi-
lancia.

799.000

34312000-7 Repuestos específicos de 
motores diésel.

6.300.000

35211000-6 Locomotoras eléctricas. 150.000.000
35220000-2 Trenes eléctricos y diésel. 408.666.000
35222310-2 Vagones. 30.000.000
35231000-2 Partes de locomotoras y 

materia móvil.
146.820.000

36100000-2 Mobiliario de estaciones y 
urbano.

4.850.000

36970000-1 Cabinas de pintura y secado. 3.160.000

 b) Obras: 

Código (CPV) Descripción
Importe

—
(en euros).

   

45213320-2 Nuevo Centro de Tratamien-
to Técnico (CTT) para ra-
mas de alta velocidad en 
Madrid Fuencarral.

60.100.000

45213320-2 Nuevo Centro de Trata-
miento Técnico (CTT) 
para ramas de alta velo-
cidad en Barcelona Casa 
Antúnez.

66.800.000

45213320-2 Nuevo Centro de Trata-
miento Técnico (CTT) 
para ramas de alta velo-
cidad en Málaga Los 
Prados.

29.000.000

 c) Servicios: 

Categoría Designación
Importe

—
(en euros)

   

1 Servicios de mantenimien-
to y reparación.

7.364.000

2 Servicios de transporte por 
vía terrestre (excepto fe-
rrocarril y transporte de 
correo), incluido trans-
porte blindado.

3.858.000

6 Servicios financieros (Se-
guros, bancarios y de in-
versiones).

4.654.000

7 Servicios de informática y 
servicios conexos.

27.100.000

10 Servicios de estudios de 
mercado y encuestas de 
opinión pública.

4.092.000

11 Servicios de consultores de 
dirección y servicios co-
nexos.

1.627.000

12 Servicios de arquitectura, 
ingeniería, de planifica-
ción urbana, ensayos y 
análisis técnicos.

9.476.000

13 Servicios de publicidad. 18.535.000
14 Servicios de limpieza de 

edificios.
36.637.000

15 Servicios editoriales y de 
imprenta.

2.115.000

 3. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 26 de enero 
de 2006.

4. Fecha de recepción del anuncio por la Oficina de 
Publicaciones de las Comunidades Europeas: Figura en 
el anuncio publicado en el DOUE.

5. Otras informaciones: Este anuncio se publica a los 
efectos de lo previsto en el artículo 22 de la directiva 93/
38 y del artículo 29 de la Ley 48/98 del Estado español.

Madrid, 26 de enero de 2006.–La Directora Corpora-
tiva de Compras y Patrimonio, Pilar Oviedo Cabrillo. 

 4.308/06. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Huelva por la que se publica corrección de erro-
res de la licitación del concurso para el «Colector 
para la canalización de aguas negras en el Polí-
gono de la Autoridad Portuaria de Huelva hasta 
la estación EDAR de Aguas de Huelva».

En resolución de la Autoridad Portuaria de Huelva, 
publicada en el B.O.E. núm. 17, de fecha 20 de enero de 
2006, por la que se anuncia la licitación del concurso 
para el «Colector para la canalización de aguas negras en 
el Polígono de la Autoridad Portuaria de Huelva hasta la 
estación EDAR de Aguas de Huelva», aparecía por error 
como clasificación de contratista grupo F, subgrupo 1, 
categoría «f» y grupo J, subgrupo 5, categoría «d»; de-
biendo ser grupo E, subgrupo 1, categoría «D».

Huelva, 26 de enero de 2006.–El Presidente, José 
Antonio Marín Rite. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 3.396/06. Resolución del Órgano de Contratación 
del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas por la que se hace pública la adjudicación del 
contrato que se indica: Suministro de una insta-
lación de un equipo de sinterización por plasma, 
spark plasma sintering, con destino al Instituto 
Nacional del Carbón de Oviedo.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Oficina 
Técnica de Adquisiciones.

c) Número de expediente: 1297/06.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de una insta-

lación de un equipo de sinterización por plasma, spark 
plasma sintering, con destino al Instituto Nacional del 
Carbón de Oviedo.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación:–.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Negociado.
b) Procedimiento: Sin publicidad.
c) Forma: Ordinario.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 380.000,00 €.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 16 de enero de 2006.
b) Contratista: FCT Systeme.
c) Nacionalidad: Alemana.
d) Importe de adjudicación: 379.999,86 €.

Madrid, 20 de enero de 2006.–El Secretario General, 
Eusebio Jiménez Arroyo. 

 3.397/06. Resolución del Órgano de Contratación 
del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas por la que se hace pública la adjudicación del 
contrato que se indica: Suministro de un molino-
reactor para mezclas de óxido/alcóxido con desti-
no al Instituto Nacional del Carbón de Oviedo.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Oficina 
Técnica de Adquisiciones.

c) Número de expediente: 1274/06.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de una insta-

lación de un molino-reactor para mezclas de óxido/
alcóxido con destino al Instituto Nacional del Carbón de 
Oviedo.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Negociado.
b) Procedimiento: Sin Publicidad.
c) Forma: Ordinario.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 160.000,00 €.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 16 de enero de 2006.
b) Contratista: Unión Process.
c) Nacionalidad: Americana.
d) Importe de adjudicación: 150.373,06 €.

Madrid, 20 de enero de 2006.–El Secretario General, 
Eusebio Jiménez Arroyo. 

 3.398/06. Resolución del Organo de Contratación 
del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas por la que se hace pública la adjudicación del 
contrato que se indica: Suministro de una insta-
lación de un horno tubular rotatorio con destino 
al Instituto Nacional del Carbón de Oviedo.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.


